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se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en las sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, comunicando que dispone de un
plazo de 10 días, contados a partir del siguiente a la fecha
de esta publicación, para poder alegar los descargos que a
su derecho considere oportunos, así como plantear la recu-
sación del Inspector actuante por las causas legalmente
previstas.

Núm. de expediente: SE-47/01 M.
Interesado: Don Luis de Rueda Macías.
Ultimo domicilio: C/ Amador de los Ríos, núm.

24, 55.º, B, Sevilla.
Infracción: Muy grave, arts. 28.1 de la Ley 2/1986, de

19 de abril, y 52.1 del Decreto 491/1996, de 26 de
noviembre.

Sanción: Pudiéndose sancionar con multa de cinco millo-
nes una pesetas (5.000.001 ptas.) a cincuenta millones de
pesetas (50.000.000 de ptas.).

Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.

Sevilla, 11 de mayo de 2001.- El Delegado, José del
Valle Torreño.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publica acto administrativo relativo
a procedimiento sancionador en materia de juego de
máquinas recreativas y de azar.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en las sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, comunicando que dispone de un
plazo de 10 días, contados a partir del siguiente a la fecha
de esta publicación, para poder alegar los descargos que a
su derecho considere oportunos, así como plantear la recu-
sación del Inspector actuante por las causas legalmente
previstas.

Núm. de expediente: SE-51/01 M.
Interesado: Automáticos Delgón, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Bolsena, núm. 107, A, Dos Her-

manas (Sevilla).
Infracción: Grave, de la Ley 2/1986, de 19 de abril, y

53.2 del Decreto 491/1996, de 26 de noviembre.
Sanción: Pudiéndose sancionar con multa de cien mil

una pesetas (100.001 ptas.) a cinco millones de pesetas
(5.000.000 de ptas.).

Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.

Sevilla, 11 de mayo de 2001.- El Delegado, José del
Valle Torreño.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publica acto administrativo relativo
a procedimiento sancionador en materia de juego de
máquinas recreativas y de azar.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en las sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, comunicando que dispone de un
plazo de 10 días, contados a partir del siguiente a la fecha
de esta publicación, para poder alegar los descargos que a

su derecho considere oportunos, así como plantear la recu-
sación del Inspector actuante por las causas legalmente
previstas.

Núm. de expediente: SE-49/01 M.
Interesado: Don Luis Rueda Macías.
Ultimo domicilio: C/ Amador de los Ríos, núm. 24, 5.º, B.
Infracción: Muy grave, arts. 28.1 de la Ley 2/1986, de

19 de abril, y 52.1 del Decreto 491/1996, de 26 de
noviembre.

Sanción: Pudiéndose sancionar con multa de cinco millo-
nes una pesetas (5.000.001 ptas.) a cincuenta millones de
pesetas (50.000.000 de ptas.).

Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.

Sevilla, 11 de mayo de 2001.- El Delegado, José del
Valle Torreño.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

EDICTO de 10 de mayo de 2001, de la Delegación
Provincial de Almería, Comisión Provincial de Asisten-
cia Jurídica Gratuita.

Por haber resultado desconocidas las personas que se
relacionan en los domicilios que se indican, o intentada la
notificación no se ha podido practicar, de conformidad con
lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992 de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en relación con el art. 16 del Real
Decreto 2103/1996, de 20 de septiembre, pro el que se aprue-
ba el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita, se procede
a hacer pública la Resolución dictada por la Comisión en los
expedientes instruidos, en orden al reconocimiento del derecho
a la asistencia jurídica gratuita:
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De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la
Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita,
la Resolución recaída podrá ser impugnada por escrito y moti-
vadamente en el plazo de 5 días desde su notificación ante
el Secretario de esta Comisión, sita en la Delegación de Justicia
y Admón. Pública en Almería, C/ General Tamayo, núm. 23-1.ª
planta, C.P. 04071.

Almería, 10 de mayo de 2001.- El Presidente de la Comi-
sión Provincial, Juan Bautista Parra Llonch.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 2 de mayo de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, sobre inicio de expediente
de declaración de agua mineral. (PP. 1574/2001).

La Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico en Málaga hace saber que: Por don
José Antonio Salas Rodríguez, en nombre y representación
de la empresa Agua Sierra de las Nieves, S.L., con domicilio
en C/ Ruy López, núm. 20, en Málaga, ha sido iniciado expe-
diente para la declaración de minerales naturales de las aguas
procedentes del sondeo núm. 76 del t.m. de Casarabonela.

Para dar cumplimiento al art. 39 del Reglamento General
para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978,
se hace público la iniciación del mencionado expediente, a
fin de que cuantos tengan la condición de interesados puedan
personarse en el mismo dentro del plazo de quince días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la presente publicación,
en la Avda. de la Aurora, 47-1.ª planta del Edificio Admi-
nistrativo de Servicios Múltiples.

Málaga, 2 de mayo de 2001.- La Delegada, Isabel Muñoz
Durán.

RESOLUCION de 8 de mayo de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace pública
la relación de solicitantes del Programa de Fomento
del Autoempleo, subvención para el inicio de la acti-
vidad, a los que no ha sido posible notificar diferentes
actos administrativos.

Núm. de expediente: ARS-MTS-0830/00-SE.
Nombre y apellidos: Fernando Montilla Franco.
DNI: 30.403.460-J.
Ultimo domicilio conocido: Fernando IV, 32. 5.º, 2,

41011, Sevilla.

Contenido: Resolución de fecha 8 de mayo de 2001,
por la que se remite al interesado Resolución de Renuncia
de una subvención para el Inicio de la Actividad. Lo que se
hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero).

Núm. de expediente: ARS-1738/00-SE.
Nombre y apellidos: Pedro Luis Carranza López.
DNI: 05.221.881-F.
Ultimo domicilio conocido: Urb. Puerta Este Uno, 15.

1.º B, 41020, Sevilla.

Núm. de expediente: ARS-2436/00-SE.
Nombre y apellidos: Rafael Ibáñez de la Calzada.
DNI: 45.087.376-Q.
Ultimo domicilio conocido: Carlos Brujíes, 3 C, 3.º Izda.,

41013, Sevilla.

Núm. de expediente: ARS-2804/00-SE.
Nombre y apellidos: Rogelio Huertas Gómez.
DNI: 44.954.803-S.
Ultimo domicilio conocido: Corredera, 255, 41520, El

Viso del Alcor (Sevilla).

Contenido: Resoluciones de fecha 8 de mayo de 2001,
por la que se remiten a los interesados Resoluciones de archivo
de una subvención para el Inicio de la Actividad. Lo que se
hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero).

Sevilla, 8 de mayo de 2001.- El Delegado, Antonio Rivas
Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
de admisión definitiva de permiso de investigación. (PP.
728/2001).

EL Delegado Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía en Almería.

Hace saber: Que ha sido definitivamente admitida la soli-
citud del permiso de investigación que a continuación se
indica:

Nombre: La Sorpresa. Expediente núm. 40357. Recurso
solicitado: Todos los de la Sección C) de la Ley de Minas.
Superficie solicitada: 89 cuadrículas. Término municipal afec-
tado: Almería, Enix, Roquetas de Mar y Gádor. Solicitante:
Don Alfonso Marín Núñez. Domicilio: Ctra. Cruce de Calas-
parra, s/n, 30430, Cehegín (Murcia).


